
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DE VALLEDUPAR 

 

En  ESTADO No_________de fecha 
_________________ se notifica a  las  partes 
el presente auto, conforme al Art.. 295 del 
C. G  P 

 
 

LUIS ENRIQUE ASPRILLA CÓRDOBA  
S e c r e t a r i o 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR-CESAR 

 
 
 

Valledupar, Cesar, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   
 
 

 
Proceso: DIVORCIO 
Radicación No. 20 001 31 10 001 2020-00064 00   
Demandante: LINA MARÍA VERGEL ROJAS  
Demandado: JUAN CARLOS ALONSO GONZÁLEZ  
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 76- 4 C.G. del P., se ACEPTA la renuncia 

al poder presentada por el abogado ROBERT JAIME BAUTE BAUTE de conformidad con 

lo indicado en memorial obrante en el expediente.  

 

RECONOCER personería jurídica al abogado MARIO LUIS MANJARREZ FLOREZ como 

apoderado judicial del demandado JUAN CARLOS ALONSO GONZÁLEZ en los términos 

y para los efectos del poder conferido, como lo indica el artículo 74 C. G. del P.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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